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TERCERO.- Con fecha 21 veintiuno de julio de 2014 dos mil catorce, la

Secretaría Ejecutiva de este organismo, acordó la recepción del ocurso remitido
por el Trtular del Sujeto Obligado y el inlorme rendido por la C. CLAUDIA DE

MARIA KONSTANZA BARBOSA PADILLA, Titular de la Unidad de

SEGUNDO.- El 11 once de julio de 2014 dos mil catorce, la Secretaria Ejecutiva
de este Instituto. en atención a lo ordenado por el Pleno de este Consejo, radicó

Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, en contra de la C. CLAUDIA
DE MARiA KONSTANZA BARBOSA PADILLA. Titular de la Unidad de

Transparencia del H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUERTO
VALLARTA. JALISCO; y en ese mismo acto, requirió a la misma para que

rindiera el informe y anexam las probanzas que asl considerase pertinentes.

PRIMERO.- Con fecha 8 ocho de julio de 2013 dos mil trece, la Secretaria

Ejecutiva de este organismo, el Pleno del Consejo de este organismo emllló la
resolución recalda al Rocurso do Ro.lalón 182/2013; ordenando la Instauración

del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en contra de los servldores
públiCOSdel H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUERTO VALLARTA,

JALISCO, qlle resulten responsables por la posible comisión de inlracclones
consistentes en actuar con negligencia, dolo o mala le en le sustanciación de las
solicitudes de Información.

R E S U L T A N D O:

VISTOS, los autos que Integran el PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD

ADMINISTRATIVA número 121/2013, incoado contra actos atribuidos a la C.

CLAUDIA DE MARIA KONSTANZA BARBOSA PADILLA, Titular de la Unidad
de Transparencia del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUERTO

VALLARTA, JALISCO; en atención a lo ordenado por el Pleno del Consejo de
este InsUlUlomediante resolución de lecha 8 ocho de Juliode 2013 dos mil trece,
recalda al Recurso de Revisión 18212013:y

Guadalajara, Jalisco, a 21 veintiuno de enero del ano 2015 dos mil quince.

(.
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PRIMERO.- Competonci •. El derecho de acceso a la informaCiónpública, es un

derecho humano oonsagrado en el anlculo 6' de la ConslltUción PolIlICSde los
Estados Unidos Mexicanos'. mismo que contempla los principios y bases que

( ---~,--- ...- ...- ...-""-,,,-~ cM:" icIre._ no..,.. eo;tto_ ~ ""'Qt 1QM~'" oJ~Iv~ 111'(1flIIt" c.ao
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púbb y $0*0 po;Ir.MI,.Mf\IIdt ..... lIfIerft poi ._ de"'_"~.I"'"'JttI"unot (1 "" 18~¡.;,~En Il
¡'*'fltC:I~. ew O&-.cIIOC/iII)f!tt ~ els-opodi:nI:)IMY ~
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e o N S l D E R A N DO s:

En atención a lo expuesto, y en virtud de que se encuentra integrado el
expediente de responsabilidad administrativa que nos ocupa. acorde con lo

dispuesto por el articulo 149 de Reglamento de la Ley Especial de la Materia. en
relación oon el Quinto Transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco Y sus Municipios. se resuelve bajo los
siguientes

QUINTO.- El 28 veintiocho de octubre de 2014 dos mil catorce, la Secretaria

Ejecutiva de este organismo. tuvo por realizadas las manWestacionesde la
procesada. dio por concluida la etapa de alegatos V en términos del articulo 149

del Reglamento de la Ley de InformaCIÓnPública del Estado de Jalisco y sus

Municipios; por lo que. no habiendo actuaciones pendientes por desahogar. se
remitió al Consejo de éste otganismo el Proceduniento de Responsabilidad

Administrativa que nos ocupa, ello a efecto de que ínstruyera a la Dirección
Juridica para que elaborase el proyecto de resolución oorrespondiente.

Transparencia del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUERTO

VALLARTA. JALISCO; dio cuertla de las probanzas aportadas. admitiendo las

mismas: luego, en términos del numetal 147 del Reglamento de la Ley de

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Muniapios. cerr6 el periodo de

desahogo de pruebas en razón de la propia natutaleza de las mismas: yen aras
de lo dispuesto por el articulo 148de la misma leg,slaci6n. se abrl6 el periodo de
alegatos y orden6 requerir a la sujeto a proceso para que rindleta 106mismos.
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00 acuerdo a lo actuado, y en términos de lo dispuesto por los artlculOs23, punto
1, fraoclón VtI. inciso a); 102, punto 1; 105, punto 1, fracción 111de la Loy de

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, la C. CLAUDIA DE

SEGUNDO.· Caracter de Sujeto Obligado. El Sujeto Obligado el H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUERTO VALLARTA, JALISCO,

tiene reconocido dicho carácter. de conformidad con el articulo 23, punto 1.
-e fracción VII. inciso a) de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios.

Al teno, de lo anterior, el Institulo es competente para conocer, sustanciar y

resolver el presente Procedimiento de Responsabilidad AdmInistrativa de

conformidad con lo dispuesto por los artlcuíos 6° de la Constitución Política de fas

Estados Unidos Mexicanos; 4' párrafo tercero y 9° de la Constitución Polllica del
Estado Ubre y Soberano de Jalisco; 1. 2, 15, punto 1, fracción X; 23, punto 1,

fracción VII. inciso al; 102, punto 1 y demás relativos y aplicables de la Ley de
Información Pública del Estado de Jalisco, artículos 140, 141,142,143.144,145.

146, 147. 148, 149, 150, 151 relalivos y aplicables del Reglamento de la Ley de
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; todos estos en

relación con el Quinto Transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la
InformacKloPública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

deben regir a los Estados, en el ámbilo de 6US respectivas competencias. Asl, al

tenor de los articulos 4', 9" Y 15, fracción IX de la Constitución PallUcadel Estado
de Jalisco. que consagran ese derecho, 01 Instituto de Transparencia e

Información Pública de Jalisco, un Organismo Constitucional Autónomo, con

personalidad ¡urldlco y patrimonio propio, es el encargado de garantizar la
uansparencla y el derecho a la Inlormación pública.
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Aunado a lo precisado con antelación se debe destacar que. a efecto de resolver
el presente Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, se tomaran en
cuenta todas y cada una de las documentates que obran tanto en el prooedimlento

de mérito como en las que integran el Recurso do Rovisión 182/2013, ello en

términos de lo dispuesto por los numerales 298, fracciones IX y Xt; 399, 400, 402

•

2.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- CO/1$¡"~'GntG fin toCIolo 3Cltlodo y pOI' tiCtuar ~
el pre_nt/J proceditnlcnlO .dmlnr$tfiltJvo on ItJ que benef1cif tJ le $(t$CrtI8

1,- PRESUNCIONAl LEGAL y HUMANA.- Con$I~OnlOrm todas aqueH8S cleducclonN
lOgas y jUftC1lCDS on las pOrt9s en qve bonftnclen e la su$CrlUt.

TERCERO.' Pruebas y valor probatorio.- Det auto de fecha 21 veintiuno de julio
de 2014 dos mil catorce, se desprende que la Secretaria Ejecutiva del Institutode

Transparencia e Información Pública de Jalisco, dio cuenta de las probantas.
acordó admitir las mismas al tenor de lo Siguiente:

MARIA KONSTANZA BARBOSA PADILLA, Titular de la Unidad de
Transparencia del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUERTO

VALLARTA, JALISCO, tiene reconocido carácter como sujeto de responsabilidad
en virtud de que fue ésta quien admitió, previno y tuvo por no presentada la

solícltud de información emitida por la C. América Flores López, quien a su voz
promovIó el Recurso de Rovlllón 182/2013, que dio pauta a la Instauración del

presente Procedimiento de Responsabilidad Administrativa: aSimismo, la

seNidora pública aludida es la persona en que recae la titularidad de la Unidaddo
Transparencia del Ayuntamiento en cuestión y quien en términos del numerat 31,

punto t. fracción IV de la Ley de Información Pllblica del Estado de Jalisco y sus
Municipios, tiene como atribución recibir y resolver las solicitudes de informac;on

pública, para lo cual debe integrar el expediente, realizar trámites internos y
desahogar et procedimiento respectivo: en ese entendido. atendiendo a lo

dispuesto por los numerales en cita y la temporalidad en que suoedieron los

hechos, la procesada es sujeto de responsabilidad en materia de trasparencia.

(
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Bajo ese contexto. respecto del alcance de la palabra negligencia se actualiza en

aquellos casos en los que el responsable no deseaba la realización del pequício,
no obstante, causa un daño incumpliendo con una obligación de cuidado a su

cargo: ello se traduce al caso concreto que para que exista tal falta la C.
CLAUDIA DE MARíA KONSTANZA BARBOSA PADILLA, Titular de la Unidad

de Transparencia del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUERTO
VALLARTA, JALISCO, debió causar daño a los derechos del solicitante de la

información, lo cual este Consejo estima, no se configuró pues si bien es cierto se

QUINTO.- Cuostlón provl •.• Con prioridod al estudio de los argumentos vertidos
por la presunta responsable, es menester puntualizar el alcance en matara de

transparencia del sígnlflcado de las palabras negligencia, dOlOy mata fe, que se
advierten do la presunta infracción cometida por la C. CLAUDIA DE MARIA

KONSTANZA BARBOSA PADILLA, Titular de ta Unidad de Transparencia del H.
AYUNTA.MIENTOCONSTITUCIONAL DE PUERTO VALLARTA, JALISCO, bajo

el articulo 105, punto 1. fracción VIII de la Ley de Información Pública del Estado

de Jalisco y sus Municipios: ello a efeclo de dejar claras las precisiones que se
punlualizaran a lo largo de la presente resolución.

CUARTO.- Estudio del asunto.- Del análisis de autos, se advierte que el

Procedimiento de Responsabilidad Administraliva que nos ocupa. versará

únicamente sobre la posible infracción en la que pudiesen haber Incurrido en

ejercicio de sus funciones la C. CLAUDIA DE MARIA KONSTANZA BARBOSA

PADILLA, Titular de la Unidad de Transparencia del H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE PUERTO VALLARTA, JALISCO: al presumiblemente

actuar con negligencia, dolo o mala fe en la sustanciación de las solicitudes de
información, ello en relación con el numerell05, punto 1, fracción VIII de la Ley

de Informacl6nPública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

y 413 del Códígo de Procedimientos Civiles para el Estado de Jalisco. de

aplicación supletoria en aras de lo precisado por el articulo 6. punto 1, fracción 111

Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y Sus Municipios: así como
acorde a los arábigos 146. 147 Y 148 del Reglamento de la ley de Información
Publica del Estado de Jalisco y SUsMunicipios.

P.R.A.121/2013
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1.8 ncglfOOIlCitJ sa actuali18 fJ/l tlquellOS casos en kl.<¡ que el t9SfJonsDb.'9 no rle.selJba ro
realización dél J16rjuicio. no ObStante, eecsa Uf! daño iflcu()lpltor1dO con UfI(I obt',~CJ(>n de

CUidi:JLi()a su Cfirgo, Por tllllta, piNa que 5/fista rosponSDfJYiC}&d as lleO(l$8(,:a (¡liS 9J (/i;Jlfo

oCRsJonadO 8Sié aCOfI)J)tJñtJdo de un deber de C:JIdOdOdel !fjspon;~ñb!1Jsobre ,'0 v{Curu3, x ir.

que djcJIo debe! de diJigeJ1c:a .'legue DI 9x!,{:J((J(Jde exigi.' actos l~o{u,'OO.sde todas ,'!J$

p6fS01la.!;; de ahl que lit diHgencia qtIC oobG ténerS8 en CIJ~f1taes la OIdtntlrja 09 -unI¡onlh,.~

fllOOio o de una persona rozanDblo. SólClftMnte en ftqUfrlJ.OSCDSOS en los que e! da,"jo

e~treccntr8cflj.,,1 S(I produce como consecuenciA de la pf8sttJCión d9 un se(vk-,io, ItI diHg()(!c.'a

NEGLlGENcrA. CONCEPTO y CASOS EN QUE SE ACTUALIZA.

Libro S. JuNo da 20 t4. T()tno J

rll3/$,' 1t.t. CCLilCI2014 (108.) GaCC:D df1J S8/llttn8rlo JIJ(jjCi;¡1 dil la Fcdornclón 08clm~
Epo"" 2006877 2 de 190
PrlmtrtJ $CIDJ..lbro8, Julio ele 2014. T()(n(J I PItf!. 154 TcSJ.SAIllladli(Clvll)

Lo anterior lo robustece la siguiente tesis, que S8 hace propia 811 cuanto 9 las
consideraciones que allf se advierten:

entregó ta informaci6n en via de oumplimiento al Rocul"$o de Revlsl6n 182/2013,

es de destacar que este organismo, a través de uno de Jos Consejeros

emitió acuerdo mediante el cual se requirió a la C.

en su carácter de recurrente, a efecto de Que dentro del
plazo de tres dias hábiles contados a partir de que surtiese efectos la nofificaci6n,
mannestara lo que a su derecho correspondiera, respecto del cumplimiento

informado por el Sujeto Obligado, apercibiendo a la misma que en Casode no

realizar manifestaci6n alguna se entenderla que se encuenua conforme con et

cumplimiento de mértto: en ese entendido, se advierte que el acuerdo precisado
fue notificado cabalmente a lo solicitante de la información y esto ni. omisa en

realizar manifestación alguna, por lo que se tuvo por cumplida la resolución
recalda al recurso de mérito, lo que implica que no se causó merma o dañe

alguno al derecho de acceso a la información de la peticionarla, pues la misma no

realiz6 manlfestacl6n al respecto y por ende se cumpli6 el fin ulfimo -enllega de la
información-, bajo esa lesltura se denota qua no se actualizan todos los
elementos para que se configure la figurade la negligencia.

P.R.A. 121/2013
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(. En vlr1tid tJe lo IIntonor y dtI ~ fIllWfk:ulo 44 Ye7 d8 {f ley dO/¡) IIr,¡terilt ESTA UT
LO PREVINE A EFECTO OE QUE: ACLARE y ESPECIFIQUE RESPECTO A OUE

REGLAMENTO OINiANICO SE REFIERE. AS' CO/olO A ESPECIFICAR A OUE SE

REFIERE CON 'ESPECIAUOADES~ LOAIITERIOR A EFECTO DE QUE ESTE SUJETO

OBLIGAOO PUEDA ESTAR E;NAPnTUD DE DAR TRAMITE A SU SOUC1TUD, de Igu.81

forma $. ,. tiene apercibido ptmI que subsane lo .,ntu monc;onado dentro del dt#

Ahora bien, por lo Queve al dolo. se punlualiza que hemos de entender por ello el
conocimiento y voluntad de la reafizaoon del tipo objetivo o en otras palabras

sería la voluntad maücícsa de engañar a alguien o de incunplir una obligación

contraida: lo que aplicado a la materia que nos ocupa y al caso en concreto. se
traduciría en llevar a cabo actos que con apoyo de la no<matividad aplicable

conduzcan a un resultado cierto que acarree como consecuencia directa negar el
acoeso a la informaoon, en ese entendido cabe preasar que la s...eto a proceso

no actu6 con dolo alguno. pues de actuaciones quo integran el Rocurso de
Revisión 18212013 se advierta que la rmsma pre'<ino a la soIicitanle de l.
informaci6n en Jostérminos siguientes:

Amparo dlf'9C!o 3112013. ~..d~ S A de C.V. 26 de tetn."O de 2014. ~1;YjOl¡-;Jdp. cusu»

vo/os de los !1fU¡ts.'tbs Arl~'!O l3kRvat lelo de Lart'rN • .losE RotnrOn CossfoD/tlz. A/1ffldo

GutiérrrJz OrtJz lAtina y OIga S8«:J1Cz Cordelo de Gaida Vi:eg8s. DJ.sr.!en."fr JOIfJC Ma/io

Pardo ReboJYcCkJ,quien resefYÓ SUds.rechQ paro fonnu1ar VotO poo¡t;u;ar. Fonen:e. Arturo

ZaJdlWlf L8/0 de !aITeS. SeaB1atia:Ana MoIfa lbaha 0Iguír¡

Amp'"" tMlCto 3012013. J. Iongo/ Gon:J. ToI1oY Olla 26 Ct _ e.. 2014 Cm«>.c/oo ee
{O$ !.fln/Slros Muro ZeIdIv.,. t..tIc> dO LMN •• ./o!f R4món Co.$sJo Of~l 'Piolen (0$"116 3u

d.,,,",,o ".10 '"""u/", I0IO ..,.,..."",,~ AIIt_ G~l Ot:/z Me".,. ~ SlIncMl
Cot<JOIO<H GII!eI. VliIogn y JoiVeMario __ . quJen IOWVó "" CWOCh<> p.rB
formll/ar ve» ccnCOlTfnr&. I'oMntfl' ÑiUl'() ZOkIIvit' LMo de I.J>¡'N, SeCfCtona Att~MMl4
IbtJrrD O/guin,

qve so d9lJrI esperlJr es la dé unprr;k¡3ioIJaI. es deor. ,.,de unaptJfsona QlIP. a.tent4 con fas
OIlpocld_ promedio po,. eieroorO$ll 1"0."_.
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175605 2de3
Primero Sala T01110 XXIII. Marzo do 2006 Pag, 206 T8Sis Aislada (Penal)

Lo anterior lo robustece la siguiente tesis, que se hace propia y que se cita por
anelogla de razón:

De lo precisado con antelación. se desprende que la C. CLAUDIA DE MARIA

KONSTANZA BARBOSA PADILLA, Titular de la Unidad de Transparencia del H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUERTO VALLARTA, JALISCO, al

prevenir a la sollcftente y notificar la aludida prevención a lral/es del correo
electrónico señalado para tales efectos, ta Titular de la Unidad de Transparencia

no pudo tener certeza de las consecuencias que acarrearla el actuar de un
tercero, pues era ajena a la misma, en ese contexto. el Consejo de este

~
1 organismo estima que no existió dolo alguno por parte de la procesada.

De la transcripción hecha con antelación se advierto que en términos do lo

dispuesto por el numeral 64 y 67 de la Ley de Inlormación Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios previno a la solicitante para que aclarase su solicitud de

información -ello el mismo dia en que se presenté lo pottcíonado-:y de las demás

actuaciones desprende que al dla siguiente de la recepción de la aludida petición,

vla corroo electrónico se notiliCÓla prevención emes citada a la C. Améñca Flores
López: en ese ecntexto. el Pleno del Consejo de este organismo. arriba a la

concluslón de que la C. CLAUDIA DE MARIA KONSTANZA BARBOSA
PADILLA, TItular de la Unidad de Transparencia del H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE PUERTO VALLARTA, JALISCO, dio a la peticIonaria la

pauta para que ejerciera 8U derecho de acceso a la informaci6n. y sin embargo
ésta no atendió la misma y por ende decldl6 no ejercer el cerecno contemplado en

nuestra Carta Magna bajo el numeral 6 de la Const~uclón Politice de los Estados
Unidos Mexicanos.

hábil siguiente a la notificación de dlch~prevención, so PQnb de tener por no
presentada la $OlIcltud.

P.R.A.121/2013
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Luego. por lo que ve al significado de mola fe misma que se correlaciona con el

dolo. cabe advertir que el alcance de tal precepto consiste en una acclO<>u
omisi6n encaminada a Inducir al error a una persona. o mantenerla en él cuando

el este ha nacido de manera espontánea. lo cual se advierte de actuaciones no

aconteci6. pues la C. CLAUDIA DE MARIA KONSTANZA BARBOSA PADILLA.
Titular de la Unidad de Transparencia del H. AYUNTAMIENTO

Ejo<:<Jtorr•• CONTRADICCION DE TESIS 6~OO5 PS

/W)(D:eto lesls no constituyo jurlsprudoncl;, yo qué no- f(¡$U&JvaellenlB de 18conlrac;cc¡ó,?
plalllNda,

CONTRADICCiÓN DE TESIS 6812005-PS. Enere 18Ssusrcntodas por el PtinlfN rrmnal
Colegiado del Quinto Circuito y el Pn'mer Tribuna' Cor(){¡ludOdOf Octavo CircuifO. 3 de

agD.f.tQ de 2005. Cinco YQ(os. Ponente: Josa Rlu~1C1)COSSiO Dtsa, Sec.yefa,?o: !~ig.'Je,'

Enrique Sénchez Frias.

El dolo dif'lcto 3& pftJsentlJ C{JlIndOlb Jnl.nck),t dQ/ SlljOIOQr;trvo'$ptf,uglJlrdlroctanJont. fiI
ruulttKJo l/pico y obarco todiJ~IlfS conJfOCl/(tncl'3 que (funqv. no IDSbUSQU', 01&UJ':O
/HOVé qUf) so procJlJc1róncon sogurldad, El dOlo dlrfJCto se oc,'"pono dft rla~&I"/))I)nros: el
JlIIeIectu" y 61 volitIVO, El primero plJfle de Que ni conocrrrllttnlo ItS ttl prtlSlIpUf$tO dO 111

voIUlltltd. toda YOl qtle no putHJf quorerse lo quo no so conOCft,por Jo que ~f8 ostablecer
que 81 sUJertJ aCltvO qU9fltJ o tJCéplába la rssliztlCjón de un hacho prevjsto COt"O df'llito, 6,<;:

necesaria la const811cia d6 18 fj)(jstencitt de un CC/)oc1tll/{l()to provio; 6StO es, e' snjefo .tC!IVO

~ saber qué es lo que nsco y concco« Jos 918menros qua carf*cten'zanSU iJoci6ncomo
tfplca, de m:JntH'tJ que 030 c.onucimienlo gira en tomo a loS ft/emcntos objetIVOS y IKH'mtlZWós

del llpo. no asf (espocto de lOs subjetivos, Par otro /fldo, eJelemenro voilr/vo supcmé que la

c)(iSléJlcl~di)!'dokJ requiere co sólo el conocimiento oe ,'OSefetno/~tos Ob¡9ti.'ÓSy nOrtr.ati'lOs
dcllipO, sino también qU6f9( re"Jjlarfos. Es por ello qlJ9 la dircccidl) del SI1i9l0activo hiJCJ8
la consecución de (In resu.ltado Upjco. sIrve pora d6ttJimf,uJ( fa existencia del dolo As!pues,
se wegran en el dolo directo el COf)ocimiento d9 la situación y fa vo'untiKI de reaf¡z~rt8.

DOlO DIRECTO. SUS ELEMENTOS.

Tomo XXII/. Mono d. 2006
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En consecuencia a los argumentos de hecho y de derecho precisado. con
antelación, a efecto de resolver en estricto apego a nuestra Carta Magna y a la

legistación que rige la materia, y respetando en todo momento los principios de
legalidad y presunciónde Inocencia se considera que NO ES DE SANCIONARSE

Y NO SE SANCIONA, a la C. CLAUDIA DE MARiA KONSTANZA BARBOSA

PADILLA, Titular de la Unidad de Transparencia dal H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE PUERTO VALLARTA, JALISCO, por los motivos y

fundamentos expuestos bajo el presente considerando.

Es por lo anterior, que se considera que la C. CLAUDtA DE MARIA KONSTANZA
BARBOSA PADILLA, Titular de la Unidad de Transparencia del H.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUERTO VALLARTA. JALtSCO, 91
prevenir a la solicitante y notifi~r la aludida prevención a Irevés del correo

electrónico senalado para tales efectos. la Titular ee la Unidad de Transparencia
no realizó acción o fue omisa en ella. efecto de Inducir al error a la peticionaria

da la Informaclón. pues contrario a ello la previno por los errores que asl
consideró existlan y esta estuvo en todo momento en posibilidad de corregil los

mismos y, decidió no hacerlo y presentar Recurso do Rovisión 182/2013. bajo
esa tesitura. el Consejo de este organismo esnma que no existió mala fe por parte
de la procesada y por ende no es de sancicnársele en tal sentido.

CONSTITUCIONAL DE PUERTO VALLARTA, JALISCO, previno a la

peticlonaría de la información a efecto de que la. misma aclarara la solicitud por
considerar que era ambigua. debiendo recalcar que fue la

_SOlicitante. quien decidió no atender la prevención formulada.

En ese contexto. el Pleno del Consejo de este organismo. arriba a la conclusión

de que la C. CLAUDIA DE MARIA KONSTANZA BARBOSA PADILLA, Titular de
la Unidad de Transparencia del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

PUERTO VALLARTA, JALISCO, dio a la peticionaria la pauta para que eJeroiera

Suderecho de acceso a la información, y sin embargo ésta na atendió la mlsma y

por ende decidió no ejercer el derecho contemplado en nuestra Carta Magna bajo
el numeral 6 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Moxicanos.
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Notifiques. Porsonalm.nt.. a la C. CLAUDIA DE MARiA KONSTANZA

BARBOSA PADILLA, Titular de la Unidad de Transparencia del H.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUERTO VALLARTA, JALISCO, la

presente resolución, de conformidad a to dispuesto por los artlculos 135, 136 Y
137 del Regtamento de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus

TERCERO,- Una vez que cause ejecutoria ,. presenle resolución, archlvese como

asunto total y definitivamente conduido.

SEGUNDO.- Hágase saber a la C. CLAUDIA DE MARiA KONSTANZA
BARBOSA PADILlA, Titular de la Unidad de Transparencia del H,
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUERTO VALLARTA, JALISCO, el

derecho que tiene de impugnar La resolución que nos ocupa. en términos del
articulo 108. punto 1de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y su.
Municipios.

PRIMERO.- NO ES DE SANCIONARSE Y NO SE SANCIONA, a la C, CLAUDIA
DE MARiA KONSTANZA BARSOSA PADILLA, Titular de la Unidad de

Transparencia del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUERTO

VALLARTA, JALISCO, poi las razones. motivos y fundamentos expuestos a to
largo de la presente resolución.

R E S U E LV E:

Por lo expuesto V fundado. con apoyo en tos articulas 6. 14, 16, 17 Y 23 de la
Constitución Politica de los EstadO$Unidos Mexicano.; 4, párrafo tercero y 9 de

la Constitución Politica del Estado de Jalisco; 329, fracción del Códl90 de

Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco; 1, 2, 6 de la Ley de In(omnaclón

Pública del Estado de Jall$(:o y sus Municipios. en relación con el Quinlo

Transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infomnaci6n Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios. 140, 141, 149 ralativos y aplicables de su
Reglamento, se
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, , Cantero Pacbeco

Preolden'f del COnsejo

Asl lo resolvl6 el Pleno del Consejo del Insiftuto de Transparencia e Informacl6n

Pública de Jalisco, en Su Segunda Sesl6n O«Ilnarla celebrada con lecha 21
veintiuno de enero del año 2015 dos mil quince ante 01Secretario Ejecutivo, quien
certifica y da le. _

Municipios, en relación COnlos numerales 84, fm<:aón " inciso el: 86, 87 relativos
y aplicables de la Ley del Procedimiento Adminí.1ro1Nodel eslado de Jal.sco y

sus Munic.plos, atento lo dispone el numeral 139 del Reglamento antes senalado.
para los electos legales conducentes.
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